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4.– Adjudicación:

Fecha: 23 de junio de 2005

a) Contratista e Importe de Adjudicación

LOTE 1: DOS ADAPTACIONES EDITORIAL EVEREST S.A. 73.205,60 €
DE EL QUIJOTE CON DESTINO 
A ALUMNOS DE EDUCACION 
PRIMARIA Y SECUNDARIA:

LOTE 2: UNA ADAPTACION GRUPO EDITORIAL S.M. 28.288,00 €
DE EL INGENIOSO HIDALGO 
DON QUIJOTE DE LA MANCHA,
CON DESTINO A ALUMNOS 
DE EDUCACION SECUNDARIA:

b) Nacionalidad: Española.

Valladolid, 26 de agosto de 2005.

El Director General,
P.D. (Orden EDU/266/2005,

de 25 de febrero
«B.O.C. y L.» N.º 43,

de 3 de marzo de 2005)
Fdo.: FRANCISCO JAVIER SERNA GARCÍA

RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2005, de la Dirección General de
Formación Profesional e Innovación Educativa de la Consejería de
Educación, por la que se hace pública la adjudicación del contrato
de «Servicios para la realizacion de un estudio de insercion laboral
de los titulados de Formacion Profesional de Castilla y León.
Expte.: 102/05-07.

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 93 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley  de Contratos de las Administraciones Públicas, se hace
pública la adjudicación del siguiente contrato de servicio.

Expediente 102/05-07:

1.– Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación
Administrativa.

2.– Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicios para la realización de un estudio
de inserción laboral de los titulados de Formación Profesional de
Castilla y León.

c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 01/07/2005.

3.– Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Concurso Abierto.

c) Presupuesto base de licitación: 60.000,00 euros.

4.– Adjudicación:

Fecha: 5 de agosto de 2005.

a) Contratista: UTE TELECYL, S.A. - MEDIA FACTORY, S.L.

b) Nacionalidad: Española.

c) Importe de Adjudicación: 52.000,00 euros.

Valladolid, 26 de agosto de 2005.

El Director General,
P.D. (Orden EDU/266/2005,

de 25 de febrero
«B.O.C. y L.» n.º 43,

de 3 de marzo de 2005)
Fdo.: MARINO ARRANZ BOAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE PALENCIA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 24 de agosto de 2005, de
la Dirección Provincial de Educación de Palencia, por la que se
convoca concurso público, procedimiento abierto, para la contrata-
ción de instalación de ascensor en el Instituto de Enseñanza Secun-
daria «Santa María la Real» de Aguilar de Campoo (Palencia).

Advertido error en el expediente de contratación mediante concurso
procedimiento abierto para la obra Instalación de ascensor en el Instituto
de Enseñanza Secundaria «Santa María la Real» de Aguilar de Campoo, que
fue publicado en el «B.O.C. y L.» n.º 167, de fecha 30 de agosto de 2005.

Esta Dirección Provincial de Educación RESUELVE rectificar el
siguiente error padecido:

Donde dice:

11.– Requisitos específicos del contratista:

a) Grupo J, Subgrupo 1, Clasificación del Contrato «C», anualidad
media - 325.016,94.

Debe decir:

11.– Requisitos específicos del contratista:

a) Grupo J, Subgrupo 1, Clasificación del Contrato «D», anualidad
media - 375.572,04.

Abrir un nuevo plazo de licitación en los siguientes términos:

Fecha límite de presentación de ofertas: Veintiséis días naturales, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial de Castilla y León». De coincidir en sábado o
día inhábil, la fecha límite de presentación de ofertas, pasaría al siguien-
te día hábil.

El resto del anuncio publicado en el «B.O.C. y L.» de 30 de agosto de
2005, número 167 permanece invariable.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE SEGOVIA

RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2005, de la Dirección Provincial de
Educación de Segovia, por la que se anuncia la contratación del
Servicio de Comedor Escolar, por el procedimiento abierto, median-
te concurso. Exptes.: C1/05 y otros.

1.– Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Dirección Provincial de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Técnica Admi-
nistrativa. Sección de Gestión Económica.

c) Número de expediente: C1/05, C2/05, C3/05, C4/05 y C5/05.

2.– Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Servicio de Comedor Escolar (Comedores
según Anexo).

b) Lugar de ejecución: Centros que se señalan en Anexo.

c) Plazo de ejecución: Según Anexo.

3.– Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.– Presupuesto base de licitación:

Importe total: Según Anexo.

5.– Garantía provisional:

a) Provisional: No se exige.

b) Definitiva: Su importe será del 4% del importe de adjudicación.
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